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Delegación provincial de León 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Precios oficiales que regirán como úni
cos en toda la provincia, para la venta 
de los aiticulos que a continuación se 
indican, durante el próx imo mes de 

Enero 
A C E I T E 

Mayor a Detall 4.65 ptas. Kg , 
Venta públ ico 4,40 » L i t . 

A L U B I A S B L A N C A S 
Mayor a Detall 2,51 ptas. Kg . 
Venta públ ico 2,83 » » 

A L U B I A S P I N T A S 
Mayor a Detall 2,141 ptas. K g 
Venta públ ico 2,42 » » 
L E N T E J A S , D I S T I N T A S C L A S E S 
Mayor a Detall 2,285 ptas. Kg . 
Venta públ ico 2,582 » » 

P A T A T A S 
Mayor a Detall 0,69 ptas. Kg . 
Venta públ ico o,76 » » 

F I D E O S 
Mayor a Detall 2,63 ptas 
Venta publico 2,98 » 

M A C A R R O N E S 
Mayor a Detall 3,06 ptas Kg 
Venta públ ico 3 IA P * 8' 

» 

J A B O N C O M U N 
Mayor a D e t a l l . . , . . 2,755 ptas. Kg. 
Venta p ú b l i c o . . . 3,113 » » 

P U R É D E L E G U M B R E S 
(Segunda clase) 

Mayor a Detall 2,253 ptas. Kg . 
Venta p ú b l i c o , . . . . . . 2,545 ;» » 
Precios tope1 máx imos de venta a l 

público 
S A R D I N A P R E N S A D A S A L A D A 

Mayor a Detall 3,49 ptas. Kg. 
Venta p ú b l i c o , . . . . . . 3,91 » » 

L E Ñ A (troceada) 
Venta púb l i co 0,30 ptas. Kg, 

L E Ñ A (sin trocear) 
Venta púb l i co 0,25 ptas. Kg . 

(En t i éndese por troceado la d iv i 
sión del tronco en secciones trans
versales). 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 31 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe P rov inc ia l del Servicio 
o 

o • o 

De interés para los señores Alcaldes 
Por la presente nota, se pone en 

conocimiento de todos aquellos se
ñores Alcaldes Delegados Locales de 
Abastecimientos, que hasta la fecha 
no hayan devuelto el cuestionario 
del precio del transporte debida
mente cumplimentado, según dispo
ne la O. C, de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes 
n.0 321, la obl igación que tienen de 
remitir el citado cuestionario dentro 

del plazo de ocho días, a partir de la 
pub l i cac ión de la pésente a la Junta 
Provinc ia l de Precios. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

'León, 31 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil , 

Jefe provincial del Servicio 

Seiegación úe Haeieüa ¡le la 
provincia de León 

E n expediente incoado en la pro
vincia de Huesca con motivo de la 
desapar ic ión de parte de una remesa 
de efectos timbrados enviada al A d 
ministrador Subalterno en Monzón 
de la C o m p a ñ í a Arrendataria de 
Tabacos, se ha comprobado la sus
t racc ión de ios siguientes efectos; , 

70 letras de cambio, de 12 pesetas, 
n ú m e r o s 1257024 a 1257093; 70 í d e m , 
de 6 pesetas, n ú m e r o s 1864074 a 
1864143; 100 idem de 0,90 pesetas, n ú 
meros 3215375 a 3215474; 20 pliegos 
papel Estado, de 25 pesetas, n ú m e 
ros 944226 a 944245; 20 idem, de 10 
pesetas, n ú m e r o s 1623746 a 1623765; 
40 idem, de 5 pesetas, 1470685 a 
1470724; 100 timbres de Correos, de 
0,20 pesetas, n ú m e r o s 388896. 

L o que se publica para su debido 
conocimiento y efectos y en c u m p i i -
miento a lo dispuesto en la regla 7.a 
del a r t ícu lo 131 del Reglamento para 
la ejecución del convenio celebrado 
entre el Estado y la Cía. Arrendata
ria de Tabacos, aprobado en 15 de 
Octubre de 1921. 

León, 30 de Diciembre de 1942.— 
E l Delegado de Hacienda, José 
A , Diez. 



Dlrescióo General de Ganadería ServíGio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E N O V I E M B R E D E 1942 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Murias de Paredes., 
Candín 
Palacios del S i l , 
Murías de Paredes. 
Palacios del S i l . . . 
Cubillos del S i l . , , 
Salamón , 
Créraenes 
Santa María del Monte de Cea. 
Páramo del S i l . . . . . . . . . . . . . . . 
Villaselán 

mmn mmmi 

Especie 

Bovina. 
Idem,.. 
Idem . . . 
Porcina. 
Idem .... 
Idem . . . 
Bovina . 
Idem . . . 
Ovina. . 
Idem . . . 

Número 
de cabezas 

130 
128 
10 
35 

•53 
182 
320 
810 
227 
920 

E X F S K M S D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

Aborto bovino, 
Sintomático 

Idem — 
Mal rojo 
ídem , ., 
ídem , 
Perineumonía bovina. 
Idem 
Viruela ovina , 
Idem 
ídem 

PRODUCTO E M P L E A D O 

Y SU PROCEDENCIA 

Vacuna I. V . N 
Vacuna Unica I. V . N . . . 
Anacultura Llórente . . . 
Vacuna Y . B . I. S 
Suero Vacuna Llórente. 
Idem 
Vacuna L . Reunidos . . . . 
Idem 
Vacuna I. V . N 
ídem Llórente 
ídem 1. V N .. 

R E S U L T A D O 

León, 5 de Diciembre de 1942. — E l Inspector Veterinario-jefe, Santos Ovejero, 

íreccíén General de Ganaderíi inicio provincial dé Oanadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E N O V I E M B R E D E 1942 

E S I A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

M a l Rojo 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Perineumonía. 
Idem 
Idem 
Idem 
Viruela ovina. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

P A R T I D O 

La Bañeza 
Sahagún . , . 
L a Bañeza. 
Valencia Don 
León 
ídem ,.{%. . 'L . 
Riaño i 
ídem 
ídem 
ídem 
S a h a g ú n , . . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
Idem. 
Astorga , . 
León 
Sahagún 
L a Bañeza 
Valencia Don Tuan. 
L a Bañeza 
Valencia Don Juan. 
Astorga 
La Bañeza 
ídem , 
León 

J G 

MUNICIPIO 

Castrillo de la Valduerna 
Santa C. de Valmadrigal 
San Esteban de Nogaies 
Matadeón de les Oteros 

radefes 
Castropodame 
Acebedo , 
Vegamián , 
Burón 
i'uebla de L i l l o , 
Villaselán , 
Sta. María Monte de Cea 
Berciano Camino 
E l Burgo Ranero 
Santa Marina del R e y , , . 
S. Andrés del Rabanedo 
Cea 
Laguna Dalga 
Pajares de los Oteros,,.. 
San Pedro de Bercianos. 
Valverde Enrique 
San Justo de la Vega 
Quintana del Marco, , . . . 
Palacios de la Valduerna 
Grádeles 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Bovina 
Idem 
Idem 
Idem 
Ovina... . . 
ídem 
Idem 
ídem . . . . . 
Idem 
ídem 
Idem . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
ídem . . . . . 
ídem 

13 
i 
4 

4 
1 
» 

8 
16 
68 
14 
10 
23 
13 
16 
10 
23 
12 
12 

12 
8 

18 
16 

13 
1 
4 
7 

16 
68 
14 
10 
12 
13 
12 
10 
20 
12 
12 

9 
9 
4 

» 

12 
8 

18 
16 

León, 5 de Diciembre de 1942.—El Inspector Veterinario-Iefe, Santos Ovejero, 



Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19U 

E a el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente ai día 19 de Diciembre se in
sertó una comun icac ión de esta Je
fatura, dando cuenta de los padrones 
de habitantes rectificados ae 1941, 
que hab í an sido examinados y los 
que había prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de 
diez días a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
ministración de Correos de esta ca
pital, para suYemisión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión, 

León, 2 de Enero de 1943. — E l 
•Jefe de Estadís t ica , José Le mes. 

Relación que se cita 
Joara. 
Puebla de L i l l o . 
Va hieras. 
Vega de Almanza (La), 
Villadecanes 
Vi l lanueva de las Manzanas. 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1941, de varios A y u n 
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíe. : Un Comisionado, con oficio 
de presentac ión , encargado de reco
gerlos, pudiendo autorizar al efecto, 
t ambién , al Agente que- tenga la. re
presentac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de ia tarde, durante 
los d ías hábi les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos] 
por valor de cuarenta cént imos! 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t rac ión 
ele Correos. 

S i e n el plazo de diez días , no se 
huniere retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
snviado certificada, será remitida 
Por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se^ a n u n c i a r á a los res

pectivos Alcaldes, en el 
OFICIAL de la provincia. 

León, 2 de Enero de 1943. -
lefe de Estadís t ica , José Lemes 

Relación que se cita 
Ardón . 
Bercianos del P á r a m o . 
Boña r . 
Castrillo de Cabrera. 
Garrafe de Tor io . 
Gradefes. 
Ponferrada. 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa Colomba de Soraoza. 
Santa Marina del Rey, 
Sáriegos. 
Soto de la Vega, 
Valdelugueros, 
Valdepiélago. 
Valdepolo. 
Valdeteja. 
Valdevimbre, 
Vegacervera 
Vega de Infanzones, 
V i l l a m o l , 
Villarejo de Orbigo. 
Zotes del P á r a m o . 

3 
BOLETÍN BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 

puedan presentar en el Gobierno c i -
E l v i l sus oposiciones los que se consi

deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 373 
León, 14 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Angel de 

la Puente y del Río, vecino de Voz-
nuevo, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
día 4 del raes de Diciembre, a las 
diez horas cuarenta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de ocre l la 
mada Ninfa, sita en el paraje Fuen
tes Cimero, t é r m i n o de Grandoso, 
Ayuntamiento de Boñar . 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Nordeste de la finca o 
huerta propiedad de Benita F e r n á n 
dez, vecina de Grandoso y a partir 
de él se m e d i r á n 500 metros al Este 
20° Sur y se fijará la I A estaca; de 
ésta al Norte 20° Este y 200 metros, 
la 2.a; de ésta al Oeste 20° Norte y 
3.000 metros, la 3.a; de ésta al Sur 
20° Oeste y 200 metros, la 4.a, y de 
ésta con 500 metros al Este 20° Sur 
y 500 metros, se l legará al punto de 
partida, queda do así cerrado el pe
r íme t ro de las 20 pertenencias soli
citadas. 

Los rumbos están referidos al Nor
te verdadero y expresados en grados 
centesimales. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admitido d i 
cha sol ic iud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 

AdBiíBisíracíéfl looioipi 
Ayuntamiento de 

León 
Convocatoria de oposiciones.—En 

cumplimiento de lo acordado por la 
Comis ión Munic ipa l Permanente de 
de este Excmo. Ayuntamiento, y de 
conformidad con las disposiciones 
legales de apl icac ión , se anuncia a 
concurso-opos ic ión para proveer en
tre aspirantes femeninos, una plaza 
vacante en este Ayuntamiento de 
A u x i l i a r Taqui-Mecanógrofa , dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
m á s 400 de aumento transitorio, y 
quinquenios del 10 por 100 del suel
do, de-vengables conforme a las 
prescripciones del Reglamento de 
Funcionarios y del Régimen Interior 
de este Excmo. Ayuntamiento. 

L a oposic ión que se convoca ten
drá el ca rác te r de restringida por el 
el orden de preferencia de turnos 
establecidos en el Decreto-Ley de 25 
de Agosto de 1939, 

Caso de que no se presenten aspi
rantes clasificadas, o que por no ser 
declarados aptos, no se cubra la 
plaza por el turno preferente, se 
efectuará la ro tac ión prevista en el 
apartado c) de la norma 9.a de la 
Orden Minister ial de 30 de Octubre 
de 1939. 

Para tomar parte en las oposicio
nes, será preciso reunir, a d e m á s (le 
la cond ic ión de español , las circuns
tancias siguientes: 

a) Haber cumpl ido los 18 a ñ o s 
de edad, sin exceder de los 35. 

b) No padecer defecto físico que 
le imposibil i te el ejercicio del em
pleo. 

c) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta. 

d) Ser persona de indudable ad
hes ión al Movimiento Nacional y a 
las ideas representadas por éste; y 

e) Acreditar haber prestado el 
Servicio Social , o hallarse compren
dida en alguno de los casos de ex
cepción seña lados en el art. 2.° del 
creto de 7 de Octubre de 1937. 

Los empates que surjan en las ca-
lificáciones definitivas de los ejerci
cios serán resueltos por el T r ibuna l , 
debiendo tener en cuenta para ello, 
en lo que sea de ap l icac ión , las ñor -



mas establecidas en la Orden de 30 
de Octubre de 1939, así como el te
ner otras oposiciones ganadas y ha
llarse en posesión de a lgún titulo 
a c a d é m i c o o profesional. 

Las instancias en solici tud de to
mar parte en las oposiciones que se 
anuncian, debe rán estar escritas de 
p u ñ o y letra de las interesadas, y 
se rán presentadas en la Secretaría 
del Ayuntamiento, a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos públ icos fehacientes 
justificativos de que las solicitante 
r e ú n e las condiciones, cualidades y 
circunstancias precisas al efecto y 
seña l adas anteriormente; todo sin 
perjuicio de los documentos que vo
luntariamente les interese presentar 
para justificar mér i tos o servicios 
especiales. Será preceptivo consig
nar en la instancia el turno por el 
que se solicita tomar parte en las 
oposiciones. 

E l plazo para la presentac ión de 
instancias y documentos será de un 
mes improrrogable, a contar de la 
fecha de pub l i cac ión de esta convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los ejercicios de la oposic ión se 
c e l e b r a r á n en la Casa Consistorial 
de esta capital, transcurridos que 
sean tres meses desde la publ ica
c ión de la convocatoria en el preci
tado per iód ico oficial. 

Estos ejercicios serán dos: uno 
teór ico , consistente en la exposición, 
durante media hora, como m á x i m o , 
de dos temas determinados por sor
teo, de los comprendidos en el pro
grama para Auxil iares Adminis t ra 
tivos, publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, n ú m . 32, de 9 
de Febrero de 1942; sorteo que se 
verif icará en la forma necesaria 
para que uno de dichos temas, sea 
de los doce primeros del programa, 
y el otro de los doce ú l t imos . 

E l otro ejercicio será prác t ico , y 
su d u r a c i ó n será fijada por el T r i 
bunal , sin que pueda exceder de 
hora y media. Consist irá en escritu
ra mecanográ í i ca y taquigráfica, 
aná l i s i s gramatical, resolución de 
un problema de ar i tmét ica J redac
c ión de un documento oficial. 

E l orden de exposición será el si
guiente: T e n d r á lugar en primer tér
mino la parte del ejercicio prác t ico 
relativa a escrituras mecanográf ica 
y taquigráfica, que será e l imina tor iá 
para toda opositora que no alcance 
en mecanograf ía 160 pulsaciones 
por minuto, copiando de un texto 
que se le facil i tará, y 200 al dictado, 
y en taquigraf ía de 60 palabras por 
m i n u t o , d ic tándose durante diez 
minutos, y conced iéndose un plazo 
de cuarenta minutos para su tra
ducc ión . E n la escritura mecano-
gráfica no se c o m p u t a r á n como pul
saciones las machacaduras, ni las 
dadas que no correspondan al texto 
del escrito. . 

Para la prueba mecanográf ica po

d r á n las opositoras traer m á q u i n a 
de escribir, la que depos i t a rán en 
Secretaria una hora antes del co
mienzo de los ejercicios. 

A con t inuac ión se efectuará el 
ejercicio teór ico por las opositoras 
que hayan sido declaradas aptas en 
las pruebas de mecanograf ía y ta
quigrafía, y finalmente se completa
rá el ejercicio prác t ico realizando 
las d e m á s pruebas especificadas en 
esta convocatoria. 

E l orden de ac tuac ión de las opo
sitoras será determinado por sorteo 
previo, que se ce lebrará al efecto, 
una vez terminado el plazo de ad
mis ión de solicitudes. 

L a opositora que al ser l lamada 
para efectuar alguno de los ejerci
cios no se presentase, sea cual fuere 
el motivo, se en tende rá que renun
cia al derecho que le asiste para 
actuar. 

E l T r ibuna l encargado de juzgar 
los ejercicios de estas oposiciones 
estará constituido por una represen
tac ión de la Corporac ión municipal , 
integrada por el Sr. Alcalde, o Te
niente de Alcalde en quien delegue; 
un Gestor munic ipa l designado por 
la Corporac ión , y el Sr, Secretario 
del Ayuntamiento, que lo será de 
dicho Tr ibuna l ; un representante 
del Profesorado oficial, designado 
por el Director del Instituto; otro 
nombrado por la Comis ión Prov in 
cial de Re incorporac ión de excom
batientes al trabajo, y el funciona
rio públ ico que tenga a bien desig
nar la Dirección General de A d m i 
n is t rac ión Loca l . 

Todo miembro del T r ibuna l po
d rá conceder a cada una de las opo
sitoras hasta seis puntos en cada 
ejercicio. 

Aparte de la obligada e l iminac ión 
aplicable cuando las opositoras no 
cubran el m í n i m o establecido en la 
prueba taquigráf ica y mecanográf i 
ca, se cons ide ra rá desaprobada aque
l la que en cada ejercicio no obtenga 
un mmimo de veinticinco puntos. 

Los ejercicios de las aspirantes en 
el turno libre, serán juzgados por el 
mismo Tr ibunal , con exclusión del 
representante de la Comisión de Re
incorporac ión , de acuerdo con lo 
prevenido en la norma 12 de la Or
den de 30 de Octubre de 1939. E n 
este caso la p u n t u a c i ó n m í n i m a que 
h a b r á n de obtener en cada uno de 
los ejercicios será de ve in t iún puntos. 

De conformidad con lo prevenido 
en la norma 15 de la precitada Or
den Minister ial , s e r á preceptivo 
a c o m p a ñ a r a cada solicitud el res
guardo acreditativo de que la inte
resada ingresó en la Deposi tar ía mu

los per iódicos locales, todo ello con 
una ante lac ión de dos d ías . 

Toda cuest ión o duda que pueda 
presentarse con ocas ión de las opo
siciones, será resuelta libremente 
por el Tr ibuna l , en cuanto no esté 
expresamente regulado en la presen
te convocatoria o en las disposi
ciones legales de ap l icac ión . 

León, 28 de Diciembre de 1942.— 
E l Alcalde, Justo Vega, 

1 
Requisitoria 

, F e r n á n d e z Calvo, Matilde, d i 28 
años , casada, sus labores, hija de 
Vicente y de María, natural de Za
mora, vecina de Va l l ado l id , calle de 
Don Pedro Lagasca 6, domici l iada 
accidentalmente en esta ciudad, en 
fecha 8 de Noviembre, como ambu
lante en las casetas de la feria, en un 
puesto de caramelos, y en la actua
l idad en ignorado domic i l io y para
dero,, comparece rá ante este Juzgado 
Munic ipa l , sito en el Consistorio, 
viejo de la Plaza Mayor, el día vein
tinueve de Enero p róx imo a las once 
de la m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de un ju ic io de faltas que yiene acor
dado sobre hur lo contra Eugenio 
Meana López y otros en vir tud de 
denuncia presentada por la misma,_ 
y a cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y médiso de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
denunciante Matilde F e r n á n d e z Ca l 
vo, expido y firmo la presente en 
León a 24 de Diciembre de 1942.—-
E l Secretario habilitado, Jesús C a n -
talapiedra. 

ANUNC !0 PARTICULAR 

AGUAS B E LEON, S. A. 
E l Consejo de Admin i s t r ac ión de 

esta Sociedad, en Junta celebrada el 
día once de los corrientes, a c o r d ó 
d reparto de un dividendo comple
mentario por los beneficios del ejer
cicio 1942, cuya cuan t í a será de pe
setas 13,75 para las acciones serie A , 
y de pesetas 2,75 a las acciones se
rie B . Este dividendo se h a r á efecti
vo contra cupón n ú m e r o 28, a partir 
del quince de Enero p róx imo , en las 
oficinas de esta Empresa en León , 
O r d o ñ o II, 17, y en los Bancos «As
turiano de Industria y Comercio», y 
«Herrero» de Oviedo. 

Oviedo a quince de Diciembre 
de 1942.^E1 Presidente del Consejo 
de Admin i s t r ac ión , Gui l lermo G u i -

nic ipal la cantidad de veinte pesetas sasolí» 
en concepto de derechos. sy: 

L a fecha y hora para el c o m i e n z ^ 
de las oposiciones serán anunciadas 
por edicto que se fijara en el t ab lón 
de anuncios de la Casa Consistorial 
y mediante nota que se inser ta rá en 

N ú m . 5.—20.00 ptas. 

L E O N 
a de la Dipu tac ión 
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